
AUTORIZA Y DISPONE CURSAR
EXTRAORDINARIAMENTE EL PAGO DEL BONO
CHAITEN A PERSONAS OUE INDICA.

=z I
RES. EXENTA NO,J

PUERTO MONTT,
VISTOS: r i ,

a) Decreto Supremo No 588 de fecha 02 de Mayo de 2008 del Ministerio de Interior que
señala como afecte!,ila por la catástrofe a la Provincia de palena;

b) Decreto Supremo lNo 202 de fecha 27 de marzo de 2009 del Ministerio del Interior,
Subsecretaría de !;rterior, que extiende vigencia de plazo para la aplicación de medidas
dispuestas por la dleclaración como afectada por la catástrofe a la Provincia de Palena;

c) Lo dispuesto en , la Ley No 19.175 Ley orgánica Constitucional sobre Gobierno y
Administración Regional ;

d) Ley 18.575 Orgáni6a Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado:
e) Ley 16.282 del Mlnisterio de Hacienda, que f i ja disposiciones para casos de sismos o

catástrofes l

2 0 t4AY0 20t t

f) Decreto con Fuerza de Ley No
Hacienda, que f i ja el texto de
Repúbl ica;

g) Resolúción Exenta No J 1196 de fecha 25 de octubre de 2010, de la Intendencia Regional
de Los Lagos, que autoriza y dispone cursar el pago de Bono Chaitén a persona que
indica;

h) Oficio Ord. No 00341 de fecha 26 de abri l  de 2OtLt de la Intendencia Regional de Los
Lagos que informai.sobre presentación efectuada a la Contraloría Regional de Los Lagos el
Sr. Ramón Ojeda [t'taldonado;

i )  Of .002632 de fecha 16 de mayo de 2011 de la  Contra lor ía  Regional  de Los Lagos,  que
atiende reclamo sobre pago de Bono a desplazado por erupción del volcán Chaitén;

j) La Resolución No '1600 del 30 de Octubre del 2008 de la Contraloría General de la
Repúbl ica;

Y COSIDERANDO:
Lo indicado port la Contraloría Regional de Los Lagos disponiendo tomar todas las

medidas pert inentes p?ra efectuar el pago del Bono Chaitén al Sr. Ramón Ojeda Maldonado,
adeudado entre agosto de 2008 y diciembre de 2009.

'.
R,ESUELVO: I

1.- AUTORÍZASE cursar el pago del Bono Chaitén, entre los meses de agosto de 2008 y
diciembre de 2009, adeucfados al siguiente beneficiario, por la suma total indicada:

- RAMóN OJEDA MALDONADO:g5.1OO.OOO.- pesos.

2.- Previo a la ntrega del dinero al beneficiario, se deberá f irmar el correspondiente
recibo de dinero y f i ui to . -
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Distribución l
- Interesado
- Contraloría Regional de Los.Lagos
- Depto. Administraciór,ry Finánzas Intendencia Regional
- Depto. Jurídico Intendenc',': R.egional
- Oficina de Partes Interrdencia r-
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de fecha 19 de noviembre de 1959 del Ministerio de
Ley Orgánica del Servicio de Gobierno Interior de la
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DE LOS LAGOS


